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• PARTÍC O F I C I A L . • 

' rRESlOENClÁ DEL OUNSEJO DE MIMSUIOS. 

S. M . - l a R e i n a nuestra Se
ñora; ( Q . . D G . ) y su augusta 
Rea l ' fami l ia c o n t i n ú a n en esta 
corte sin novedad en su i m -
p'orlaiite salud. 

r: Del Golderno de provincia. 

Bcueflceocio ; Sanidad.—Kúm. 64. 

i t pesar de , los diferentes 
r ^yisos, insertos en este p e r i ó d i -
! coiofitial reclamando de los A l 

caldes' las propuestas en terna 
•^de'Beneficencia y Sanidad i n u -

nicipal, se 'rioia (jue una gran 
"parie de ellos no los han remi -
l ido, y otros que mas exactos, 

. h a n .procurado .cumpl ir cuanto 

. antes con u n servicio tan i m 
portante, no h a n llenado este 
•con la claridad y precis ión que 
fuera de desear, j a eslampando 

' en la lerna un n ú m e r o de per
donas que no es súf ic ienle para 
nombrar seis individuos s e g ú n 

, es tá prevenido por la ley riel 
. R a m o , , ó ya suprimiendo los 
nombres de los Párrocos , M é 
dico, Cirujano ó Farmaceul ico 
que en cada A y u n l á m i c n t o h u 
biere. Por' consiguiente he dis
puesto que los que no hubie
ren remitido las ternas lo h a 
gan á la mayor brevedad, si no 
quieren s u í r i r las consecuencias 
de u n apremio personal que en 
^lUimo caso estoy resuelto á 
m a n d a r á los morosos = \ ' ¡ i r a 
¿vitar dudas y que las ternas 
vengan todas uniformes, t en 
d r á n cuidado los Alcaldes al 
formarlas, de j u e estas se c o m 

pongan del Alcalde conslitucior 
nal presidenle, tres P á r r o c o s si 
los hubiere en el A y ú n t a m i e n l o . 
y si no los que ,haya , él M é d i 
co, F a r m a c é u t i c o ó . Cirujano 
que asista á los vecinos ó que 
el Ayuntamiento tenga c o n t r a 
tado, dos individuos del A y u n - ' 
(amiento y dos ó mas propie
tarios; debiendo de advertir '.que. 
cuantas vengan que no ¿s iéñ , 
conformes con lo que dejo es-
presado las d e v o l v e r é t impon
d r é , {a multa correspondiente 4 
los que desoyendo esta -circular 
obren en contrario L e ó n 18 
de Febrero de 1 8 6 ) . = G e n a r o 
Alas. 

Kúm. 05. 

L a C o m i s i ó n de E s t a d í s t i 
ca general del Re ino , me d i 
ce con fecha 9 de l corriente lo 
siguiente. 

» C o n esta fecha dice la C o 
m i s i ó n al Gobernador de la 
provincia de G u i p ú z c o a lo que 
sigue ^ Exc ino . S r . = E 5 t a C o m i -
sion ha acordado decir á V . E . 
en contes tac ión á su consulta 
de G del corriente, que en la 
casilla de E m p l e a d o s art iros ó 
cesantes del cuadro n ú m e r o 2 
del Censo, deberán figurar, asi 
los que cobran haber del T e s o 
ro públ i co , como los que lo 
perciben de fondos provinciales 
ó municipales, aunque habrá 
de espresarse por nota al pie 
del estado, q u é n ú m e r o de i n 
dividuos de la casilla correspon
den ai ó n l e n provincial y c u á 
les al n7unicipal.=Y por si to
davía quedase alguna duda, en
t i é n d a s e qtie entre los cesantes 
deben comprenderse los que se 
bailen en esta s i tuac ión , cobren 

ó no p e n s i ó n como tale:>>•..•!•••!> 
bien , los jubi lados , pues a ú n ' 
cuando estos ..pertenezcan yaiá' 
otra clase distinta,, la - Comis ión 
cuidará de expresar, por, nota 
al formar los r e s ú m e n e s gene-, 
rales, que se han agrupado i 
los cesantes por no.recargar,de
masiado 'elcuadrp. X lo: trasla
do, á Y . S- ipara .sUiConociraien-, 
to y efectos corr^pondientes;» 

L o que se inserta . en el 
B o l e t í n , par%,..que J a s J u n t a s 
lo tengan .presante a l hacer l a s 
clasificaciones. L e ó n 15 de F e 
brero de 1 861 ,=:Genaro A l a s . 

Nírni. ee. 

Por , el . Min i s l er ío , . d é - l a 
Gobernac ión se me comunica 
con fecha 28 de E n e r o p r ó x i 
mo p a s a d o lo que sigue. 

» P o r Reales ó r d e n e s que el 
Ministerio de la G u e r r a ha co
municado á este de la Gober
n a c i ó n han sido dados de baja 
en el Kjcrcito el Tulliente del 
Regimiento I n f a n l e r í a de L n -
chana, D. 3acobo E s c a r i o ' M o l i 
na y el Subleniente da la C o 
mandancia de Orense, D. José 
Sancho liayon. Asi mismo.se ha 
dispuesto conceder á D . Vicente 
Beza R ique lme su rehabi l i tac ión 
en el empleo de Capi tán del 
provincial de Baza, como t a m 
bién al Teniente del B a t a l l ó n de 
Cazadores de Segorbe, D . Nico
lás Arcocha García y al Capitán 
de I n f a n t e r í a , D . J u a n Zamora 
Quesada, quien deberá pasar á la 
s i tuac ión de reserva. De R e a l or
den, comunicada por el S e ñ o r 
Ministro de la G o b e r n a c i ó n , lo 
digo á V . S. para los efectos 
correspondientes.y ^á;.fin de que 
p o n i é n d o l o ? n conocimiento de 

las DUloridades locales de" esa 
'provincia,. no ' puedan "aparecer 
los'dos primeros individuos en 
punto a!giino,,canI un carácter 
que .han pei<r»!o;con arreglo á 
la Ordenanza y disposiciones v i -
guiiles » "• : • • • ''- '-; 

L o que se inserta en e l 
1 ü t í n oficial p a r a s i l puh'.icidad. 

L e ó n ' \ ? l í e , í e b r e r o de 1 8 6 1 . 
^ • G e n a r o A l a s . 

':: N ú m . 67., ,. . 

Secc ión de Fomenlo. • 

0!>r<i» públicas. 

E n v ir tud de lo dispuesto 
por R e a l orden de 13 de E n e 
ro .ult imo este; Gobierno c iv i l 
habiendo oido al Ingeniero g e -
fe de la provincia ha s e ñ a l a d o 
el dia 3 de Marzo p r ó x i m o á 
las doce del mismo para la a d 
judicac ión en públ ica subasta de 
los acopios de materiales y de -
mas obras de reparac ión de la 
carretera de tercer ú n l c n de 

; esta provincia de L e ó n á Cabo'a-
; lies por M u r í a s de Paredes. 
! L a subasta se celebrará e n 
i los t é r m i n o s prevenidos por la 

I n s t r u c c i ó n de 18 de Marzo de 
1852 , la de 1.° de Diciembre 
de 1 8 5 8 y modificaciones de 
15 de Jul io siguiente en el des
pacho del Sr . Gobernador , h a 
l l á n d o s e en la Secc ión de F o 
mento de manifiesto para c o 
nocimiento del p ú b l i c o , los pre
supuestos, detallados y los p l ie 
gos de condiciones facultativas 
y e c o n ó m i c a s que h a n de reg ir 
en la contrata. 

E l trozo i que ha de refe
rirse esta contrata , la c a r r e 
tera S que corresponden, j los 
presupuestos de los acopios p a 
r í ^ada tino son I9» que t f i f i 
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signen en la nota que signe i 
este anuncio. 

No se admi t i rá n inguna pro
pos i c ión que se refiera á mas 
de u n trozo, pues cada uno de
berá rematarse por separado. 
has proposiciones se p r e s e n t a r á n 
en pliegos cerrados a r r e g l á n d o s e 
exactamente at adjunto modelo. 
L a cantidad que ha de consig
narse previamente como g a 
r a n t í a para tomar parte en la 
subasta será del uno por ciento 
del presupuesto del trozo á que 
«e refiere la propos i c ión . . Este 
d e p ó s i t o podrá hacerse en m e 
tá l i co ó en acciones de c a m i 
nos , debiendo a c o m p a ñ a r s e á 
cada pliego el documento que 
acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida 
I n s t r u c c i ó n . 

E n el caso de que resulten 
dos ó mas proposiciones iguales 
para u n mismo trozo se cele
brará en el acto ú n i c a m e n t e en
tre sus autores a n a segunda 
l ic i tac ión abierta en los t é r m i 
nos prescritos por < la citada 
I n s t r u c c i ó n fijándose la pr imera 
puja por lo menos en 500 rs. 
y quedando las d e m á s i volun
tad de los l í c i tadores con tal 
q u e no bajen de 100 rs. L e ó n 
F e b r e r o 7 de 1 8 6 1 . = E I Gober
nador de la prov inc ia , Genaro 
Alas, 
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Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D . N . I?, vecino de • en 

terado del anuncio publicado 

por el Gobierno .de la provin

cia de con (echa de 

de i 86.... y de los requisitos y 

condiciones que se exigen para 

la a d j u d i c a c i ó n en p ú b l i c a s u 

basta de los ^copjos necesarios 

para la ( r e p a r a c i ó n ) de la p a r 

te de carretera de L e ó n á C a -

boal les , comprendida en la 

expresada provincia y su tro

zo ú n i c o , que empieza en........ 

y concluye en se c o m p r o 

mete i l omar á s u cargo los 

acopios necesarios para el refe

rido trozo con estricta suje

c i ó n á los espresados requisitos 

y condiciones por la cantidad 

de (aqui la p r o p o s i c i ó n que se 

haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y l lanamente el tipo fijado; 

pero advirliendo, que será des

echada toda propuesta en que 

no se esprese detenidamente la 

cantidad, escrita en letra, por la 

que se compromete el propo-

nehte á la e j e c u c i ó n de las 

obras) 

— 2 — 
dan presentar en eite Gobierno sus 
oposiciones los que se considera* 
ren con dereclio al lodo ó parte 
del terreno soljcitndo, según pre
viene di arlícuio U de la ley ile 
minería vigente. Lron 15 do F e 
brero de 186l .=GRnaro Alas. 

Hapo s s l i B r : (¡ue por D. Félix 
líí'lwyos vecino de psía ciniUni , ra-
sidenle en dicho punió, c>>!le de la 
Una, número 59, de ednil do 34 
anos, profísion cmnercianlc, si- ha 
presentado en la Sección de Fo 
mentó de esle (ioliierno de previa 
cia en el dia 14 dol i n ? s de la fc-

rha á las doce y 8 minut s dn su 
mañano, un» solicitud do ro«islro 
pidiendo dos perleiientios de la mi
na de carhon de pi«dra llainada 
Placentera, sila en término reatan-
go del puclilo ile Oli-ro, Ayunta 
miento did mismo, al sillo de Ins 
Suerles, y linda al S. camino d» la 
Marrianda, P. camino que baja á 
Olero, N y M. lérminu cnni-euil, ha
ce la designación de las citadns d"S 
pertenencias en la forma siguien
te: S>? teniliá jior punto do partida 
el sitio que se titula las sueltes, 
desde é l se . mmlirán en dirección 
P. seiscientos metros lijándose la 
primera estaca, desde esta en di 
reccion N.- trescientos metras. 

, Y habiendo lierha constar este 
interesado que' tiene realizado el 
depósito prevenido pbr la lev, lio 
admitido por decreto de este ilia 
la presente solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecho al . todo ó parle 
del terreno solicitado, según pre
viene el .articulo 24 do la ley de 
minería vigente. León 14 de F e 
brero de 18Gl.=Genoro Alas. 

D. Genaro A/as, "Goliernador de k 
provincia ele. 

Hago saber: que por D. Ense
bio Campo y otros vecino de esta 
ciudad, residente en dicho punto, 
calle de plaza mayor, número 2G, 
de edad de 34 años, profesión co
merciante, estado casado, se ha 
presentado en la Secc ión (lo Fo
mento de esle Gobierno de provin
cia en el dia 15 del mes de la To
cha á la una de su larde, una soli
citud de registro pidiendo cuatro 
pertenencias de la mina de carbón 
de piedra llamada L a Comercial, 
sita en término del pueblo de Ca
nales, Ayunlamienlo do Sato y 
Amío, al sitio del Miradero, y lin
da por todos aires con terreno co
mún de Canales, hace la designa
ción de las citados cuatro pe r íe -
nenoias en la forma siguiente: Se 
tendrá por .punto de partida el de 
la calicata, desde él se medirán en 
dirección Este cuatrocientos me
tros, al Oeslo mil seiscientos, de 
latitud al M, doscientos metros, y 
al ÍV. cien metros. 

Y habiendo hecho constr.r este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido por decreto, de este dia 
la presento solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el mingo Tegerina, I' , prado de dicho 
término do sesenta dias contados i D. Domingo, y ¡S'. camino de Va 
liejdc la fecí)» (le C»le eJiclo, Jiuo-; llitiaaclí), hace la flosignacUn de 

llago saber: que por D. Félix 
Deloyos apoderado de I) . Eduardo 
Uuiz vecino de esta ciudad, resi
dente en dicho punto, calle de la 
Uua, número 59, de edad de 54 
años, profesión conierciantc, se ha 
presentado en la Sección de Fo
mento de este Gobierno de provin
cia en el dia 14 del mes de la fe
cha ú las doce y S minutos do su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo dos pertenencias de la 
mina de carbun de piedra Humada 
La Escondida, sita cu término rea
lengo del pueblo de Henedo de 
Voldcluejar, Aytiutainienlo del mis. 
mo nombre, al sitio de Mata la 
rarga, y linda al 0. arroyo que ba
ja de la rarga M. prados de I). !)• 

las citadas dos pertenencias en la 
forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el sitio que l la 
man Mala la rarga, desde el se 
medirán en dirección N seiscien
tos metros fíjándose la primera es-
laea, desde esta en dirección E . 
ciento ciiiciioiit.i metros. 

Y l u l i i e n i b . hecho constar osle 
Ínteresjdo que tiene reali/.ado el 
depósito prevenido por 11 ley, he 
udiMl id i . p r decreto de esle dia 
la preseulc snlicifud sin perjuicio 
de l . i c c r c ; lo que se annucia por 
inedi i ikd pre-enlo para que en el 
término de seseula dias o..nimios 
desíle la fjeha de psle edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposi iones los que se consídora-
ren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el ailifulo 24 de la ley de 
miiicn'a vijente. Leen 14 de Fe
brero de l i iOI .=Genaro Alas. 

Unan saber: quo por D 'Fé^ix 
Delnjos vecino de esta e¡ud.id¿ resi
dente en dicho potito, calle d é l a 
lina, número 511, de .filad de 54 
años profesión comerciante, se ha 
presentado en la Sección de Fo-

.meuto do este Gobierno de provin
cia en el dia 1 i del mes de la fe-

.cha .á las doce y 8 minutos de su 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo una pertenencia de la mi
na de' carbón: de piedra llamada 
Olviduib, sita en término realengo 
del pueblo.de Robledo, al sitio de 
Albaradn, y linda al N. el arroyo 
con mina del Sr. Riera, de Valla-
dolid, E . maja U alta ó el ogedo, ha
ce la designación de la citada per-
tónén'uia en la forma siguiente':'Se 
tendrá por punto de partida' él s i 
tia de A'baratío, desde él se medi
rán en dirección P. Ircscientos'hnte-
trus . lijándose la primera : estactj* 
desde esta dirección i \ . ciento ein-
cuecta metros. 

Y hahiondb hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
aduiiiido por decreto dé esle dia 
lo presento solicitud sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia pér 
medio de! presente para que . en-el 
término de sesenta dias contados 
desde la focha de esto edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 
oposiciones los que se considera
ren con derecha al lodo ó parle 
del terreno solicitado, según pre
viene el atlículo 2 i do la ley de 
mine t ú vidente. León 14 de Fe
brero de I S ü l . = G e i H i r o Alas. 

lla^o saber: quo por D. Félix 
Delayes vecino de osla ciudad, re-
sidciitc en dicho punto, calle de la 
Rúa itínn. 59, do edad do 34 años, 
prol'oiion comerciante, se ha pre-
sQiilado cu la Sección de Fomento 

http://Gobierno.de
http://pueblo.de


- 3— 
de esln Gnhíernn de provincia en 
el (lia catorce ilrl mes de la fecha 
ó las 1'2 y 8 minulns ile su maña
na, una aoliciluil de rfgistio pi
diendo una pertenencia de la mina 
ilc corbun de piedra llamada Emi
lia, sila en término renlengn del 
pueblo de S. Marlinn, Ajiinlamh'n-
lo'de [leii--ilfi, al Mtio de his. Z¡i|)a-
leras, y linda al M. caiiiirio y tier
ra de'D. R iiiln (l drigunz, dp T a . ' 
ranilla, N. el Itango y 1'. término' 
concejil de dii h > puetiln, Ivn e la 
üesignacion de la citada una per
tenencia en la furma sigii:eiit« : Se 
tendrá por punto de panid i el si-
ti.) ipie se titula el Rey, il' sd • él 
se nioilirári en dirección de 0. 
Iresoient'is inetrns, N. setenio y 
c in íb melrus, M. setenlu y cinco 
tui'lros. 

v ' Y liíibii'ndu hecho constar etle 
interesada que tiene re<'iliz>dii 'el 
ilepóíitii prevenido por la .ley, hé 
aihi|ilidii por di'crelu de osle (lia 
la présenle' siiliuilnd sin perjuicio 
de tercero; tu que so anuncia por 
medio del presente paro que en el 
lérmrno de .'teárnla días caiUiulos 
desde la: fecha de este edirlo, pue-

..dan pr^sentíir en este GoMoriio'sus 
oposiciones los que se consideraren 
C(>n derecho al lodo ó parte 

_ ,461 terreno solicilade, tegiin. pre-
y^ena -el aru'cuto 24 de la ley 'de 

. iminenV í i g e h l e . ' León 11 do Fe
brero de I S t i l . ü G e n a r ó Alas. ' 

ANUNCIOS OFICIALES. " 

Dirección'general de pbrí8;púl)licas, 

. E n - v i r t u d ' d e l ó d i s p u é s l o 

por R e a l ' ó r d e i i de esta fecha 

está D i r e c c i ó n general ha seña 

' l a d ó ' él Sia 1." del p r ó x i m o mes 

de Marzo á las 12 de su ma 

ñ a ñ a para la adjudicación en 

¡públ ica; subasta de las obras del 

trozo noveno de la carretera de 

:Leon á Astorga, cuyo presu

p u e s t ó asciende á 1.241,418 

reales. , 

L a subasta se ce lebrará en 

los. t é r m i n o s prevenidos por la 

I n s t r u c c i ó n de 1 8 de Marzo de 

1 8 5 2 , en esta Corle ante la D i 

r e c c i ó n general ile obras p ú b l i 

cas, situada en el loca! (¡ue ocu

pa el Ministerio de Fomcti lo , y 

en L e ó n ante el Gobernador do 

la provincia; l ia l láni 'osc en am

bos punios de inanifici'.o, para 

conocimiento del p ú b l i c o , el 

presupuesto, condiciones y pla

nos corresponilienles. 

L a s proposiciones se pre 

s e n t a r á n en pliegos cerrados, 

a r r e g l á n d o s e exaclaraente al ad

junto modelo; y la cantidad que 

ha de consignarse previamente 

como garant ía para tomar par

le en esta subasta será de sesen

ta y dos mil reales en dinero ó 

acciones de caminos, ó bien en 

efectos de la Deuda públ ica al 

tipo (¡ue les está asignado por 

las respectivas1 disposiciones v i 

gentes, y é n los que no lo t u 

vieren al de su cot ización en la 

Bolsa el día anterior al fijado 

para la subasta; debiendo acom 

pañarse á cada pliego el docu

mento que acredite haber r e a 

lizado el depós i to del modo que. 

previene la referida I n s t r u c c i ó n . 

E n el caso de que resul ta

sen dos ó mas proposiciones 

iguales se c e l e b r a r á , ú n i c a m e n 

te entre sus autores, una segun

da l ic itación abierta en los t ér 

minos prescritos por la citada 

I n s t r u c c i ó n , siendo la primera 

mejora por lo menos de mil 

reales, quedando las d e m á s á 

voluntad de los licitadores, siem

pre que no bajen de quinientos 

reales; 

Madrid 30" de E n e r o de 186 \ . 

= E l Director.general de Obras 

p ú b l i c a s , J o s é F . ' d e Ur ía . 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D . N . N . vecino de e n 

terado del anuncio publicado 

con. fecha 30 de E n e r o ú l t i m o 

y de las condiciones' y r e 

quisitos que se exigen para la 

adjudicación en públ ica subas

ta de las obras del trozo 9 . ° de 

la carretera de L e ó n á A s t o r 

ga , se compromete á tomar á 

su c a r g ó la c o n s t r u c c i ó n de las 

| mismas con estricta sujec ión á 

¡ los expresados requisitos y c o n 

diciones por la cantidad de 

( A q u í la propos ic ión que se ha

ga , a d m i t i e n d o " ó mejorando l i 

sa y llanamente el tipo fijado; 

pero advirliendo que será de

sechada toda propuesta en que 

no se exprese determinadamen-

| tu la cantidad, escrita en le-

j I r a , por la que se comprome

te el prnponcnlc á la e jecución 

de las obras). 

Ftclut IJ firma Cid ¡¡ro¡miieiilc. 

ilireixioii yeiicrul <¡c Aihiiiniutracion 
i miltiúr. 

j Deldendo piocedersc á contra-
¡ lar i-í.üüí) maulas de lana con 
i deslino al servicio de ulonsilios, 

se convoca por el presente la su
basta con entera sujocion á las 
reglas y formalidades siguiente5: 

1. " La licilaeion tendrá lugar 
.•n los estrados de la Direceion ge
neral de Administiai'ion militar el 
lia 1 * de Marzo pióximo, á la 1111.1 

,lo l:i larilf, con aneglft á lo pre* 
criio en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 18D2 é instrucción de 
5 de Juni . siguiente, y mediante 
proposiciones arregladas al fo i inu-
lorio y pliego de condicione? insut" 
tos i continuación. 

2. " A las referidas proposicio
nes deberán acompañar lo* licita
dores como garanlia de ellas el cor
respondiente documento jnstilicnti-
vo del depósito hei hoen la Caja ge
neral por valor de 30.000 rs., bien 
en netá l i co ó su equivalente, según 
las cotizaciones unciales, en papel 
de la Deuda del Estado, consolida
da ó diferida del Ires por 106, ó 
en acciones de carreteras ó ferro
carriles, admisibles segon el de
creto de 8 de Diciembre de 1855 
por su valor nominal. 

S." F.11 lo primera media hora 
después de cooslilnido. él Trihunal 
de subasta se admilirán las propo-
siriones en pliegos cerrados, que 
estarán enlerameme conformes al 
modelo citado, y .acto continuo se 
procederá por el presidente á la 
apertura de los pliegos, y no sé 
admitirá ninguna oferta cuyos pre
cios excedan del límite señalado, 
ni las que carezcan de los requisi
tos prevenidos, declarándose acep
table la que resulte mas ventajosa. 

4,." Si hubiese entro los propo
siciones presentadas des ó ' más 
iguales y admisibles, contenderán 
sus autores entre sí y se admitirá 
la que resulte mas ventajosa; poro 
si los nnlores de las que sonn igua
les no entrasen en contienda, ni por 
ninimno se mejorase la suya, será 
preferida la que menos tiempo exi
ja para la total entrega de las man-
tas, y en úUimo resu'tido de com
pleta igualdad se decidirá por la 
suerte. 

5.' E l remate no podrá causar 
efecto hasta que obtenga la aproba
ción del Gobierno de S. M. 

0.a E l compromiso del mejor 
postor empezará desde que se de
clare el remate á su favor, y solo 
cesará en el caso de que no merez
ca la lieol aprobación.. 

7." Los licitadores que suscri
ban las proposiciones adtniliiias es
tán obligados á bailarse presentes 
ó legalmente represoulailos en el 
aclo de la subssta, con objeto ue 
que puedan dar las iiclaraciones 
que se necesiten, y en su coso acop
lar y firmar el aela de remalo. 

Madrid 8 de Febrero ilo 1861. 
=Coyetano de Urbina. 

I.MKRVEMCin» Cr .^EníL HILITAR — 

i'limjo de comliciones hijo las cus-
/es üfí sara á púhlica subusta la (id-
ijitisicion de 14.000 mantus qnc se 
coiisiilerun iiecesunus poco el j er -
OT'CIO de utensilios del ejercito. 

] .* La siihasln 00 celebrará en 
la Dirección general de Adminis
tración militar en el dia y hora 
que fijen los anuncios que se pu-
Idii'arán, observándose en ella ol 
urden que i>stahl»ee la instrucción 
aprobada por S. M. en o de -Junio 
de 1852 para la celebración de 
subasta de todos los servicios del 
romo de Guerra según las bases 
qué se contienen en el Iteal decre
to sobre contratos con el Estado de 
27 de Febrero del mismo año. 

2 . ' Las mantas serán de color 
gris con franja blanca en cada una 
de sus cabeceras, de un ancho de 
Ires pulgadas; su calidad de lana 
pura de tercera clase, sin mezcla 
alguna de hilo, algodón ó pelele, y 
su tejido cruzado. 

5.a Las dimensiones serán 10 
cuartas do largo por seis ¡le ancho, 
y su peso cinco libras cuando me
nos. 

í . ' Con arreglo á las cualida
des expresadas, los licitadores pre
sentarán sus proposiciones acompa
ñadas de una manía de muestra, 
fijando en aquella «I precio que 
exigen por cada manta. 

5.* Reunidas ante el Tribunal 
de subasta las muestras de las pro
posiciones admitidas, si se presen* 
tase mas de.una, el mismo Tr ibu
nal procederá á elegir, comparan
do con el tipo qnis previamente es
tará de maniliesto en la Dirección 
general de Administración militar, 
la manta que mas se le aproximo 
y ofrezca .mayores ventajas, scg'un 
su calidad y procio rclalivámentc, 
en la Oual so cslampará'el .sello de 
la expresad,1 Diriíccion, y previa 
l.i Kral aprobación quedará ilefilti-
livatnonte adjudicada la contrata'á 
favor ile quien hubiese prcsenlado 
la proposición y muestra elegida. 

O." Se lija como límite el pre
cio de 50 rs. vn. por cada manía. 

7. ° Para ser admitido como li-
citador en la subasta es circunstan
cia indispensable la presentación 
do documentos en que justifique 
el iiilci'csado haber hecho un depó
sito ó lijn/.a por valor de 30.000 
rs. il'eetivos. cuyo depósilo man
tendrá el rematante hasta que que
de lerniinada y admitida la total 
enlrega. . 

8. a Esta tendrá lugar en Ma
drid..en, el punto que designe la 
Intendencia militar del dislrito de 
Cuslilla tu Nueva, donde el rema-
lante dejará con las mantas los em
paques que las contengan. 

9. * L a total entrega ae verifi
caré en el plazo da nuerg me>«<f 

r 
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¡i #M.!;.r ¡a frolia <1« !.i lt«al 
oprobacion, haciéndolo preoi ía-
menle en cada mes por 1.500, y 
en el noveno por las 2.000 retían-
tantos, puJiendo el contralisla ade
lantar las entregos asi en plazos 
como en número. 

10. E l reconocimiento y admi
sión de las mantas que el contra
íante entregue se somete al voto de 
Is Junta da la Administración mili
tar del distrito de Castilla la Nue
va, en cuya Intendencia quedará 
depositada la manta elegida para 
que pueda compararse con aque
lla. 

11. E l pago te verificará en 
Madrid al terminar cada entrega, 
ó la totoliilad si a » conviniese al 
contratista, con presencio de la 
certificación qno ba de expedírsele 
por el Comi'nrio de Guerra Inspec
tor de ulentilios del propio distri
to, que acredite le cabal y buena 
entrega. 

12. Será peroi it i ío al r e m í 
tanle ceder á otro la contrata, pero 
quedando siempre responsable al 
cumplimiento de ella , á no ser 
que el subarrendador otorgue por 
•n parte la correspondiente escri
tura con la garantía del depósi
to que queda expresada, prévia 
aprobación del Excelentísimo Sr. 
Director general de Administración 
militar, pues ootónces el rematan-

..te quedará exento de toda la res
ponsabilidad., . . 

15: Si el contratista fallase al 
c.uqtpümieuto de lo pactado demo
rando la entrega <lü las mantas en 
los plazos prelijodos, ó porque es
tas, á juicio de la Junta de recono
cimiento de que habla la condición 
10, no fuesen de recibo, la Admi
nistración militar ejercerá la ac
ción gubernativo sobre el depósito 
que hizo como licitadur, y en cuan
to considero á propósito para dejar 
á cubierto los ¡nleresea públicos, 
con ornó lo á lo consignado en la 
referida Real instrucción de 5 de 

. Junio ¡le 1S52, quedando n salvo 
el derculio dol interesado paro di
rigir sus reciamaciones por Ja vía 
conlencioso-adminittrntiva. 

14. Serán de cuenta del re-
tnatonle sualesquiera gatlo hasta 
dejar en el almacén de esta corte 
que designe la expresada Intenden
cia militar del distrito las montos 
que vayan entregando, y será asi
mismo de su cuenta el pago de to
da clase de derechos y la contri
bución que por la ley esté estable
cida ó se estableciere para los que 
contraten con el Estado. 

15. Igualmente será de cuenta 
del contralisla «I pago de coflic de 
subasta y escritura. 

1G. Finalmente, el remate no 
tendrá efecto basta tanto que re
caiga la Real aprobación. 

M:¡.!rid 7 de Febrero de 1801. 
=¡Manuel de Muradülo .=I is copia. 
= E I Intendente Secretario, José 
Ruiz y Ditliuga. 

Ilúdelo de proposición. 

D. K. de T . . vecino de en
terado de las coniliciones estable
cidas para contratar, con destino 
al seivicio do utensilios, 14.000 
mantas, ó impuesto de las reglas 
consignadas para la celebración de 
la subasta en el número (tantos) 

de la Gaceta dol... de . . y 
demás circunstancias prevenidas 
para tomar parte en la misma, ¿on 
sujeción al tipo á que ba de arre
glarse, se compromete á cumplir di
chas condiciones y á encargarse de 
la ejecución dol expresado servicio 
al precio de 

Y para que sea válida esta pro
posición se acompafta el documen 
lo adjunto que acredita haber he
cho el depósito que so exige en el 
referido anuncio. ' 

(Fecha y firma del licilador.) 

He loa Ajrnntatalrnloi. 

A l c a l d í a constitucional de L a 

M a j á a . 

P o r el presente se cita, 

l lama y emplaza al mozo A n a 

c i d o V í c t o r Alvares , natural 

de Coapedal en este distrito, 

comprendido en el sorteo de 

este a ñ o y declarado soldado en 

este Ayuntamiento , para que 

en el dia 2 2 del actual ae pre

sente en esta Alcaldía á fin de 

ser conducido á la capital , pre

venido que de no hacerlo, le 

parará el perjuicio consiguien

te. L a Majúa Febrero 10 de 

1 8 6 1 . = J u a n R o d r í g u e z . 

A l c a l d í a constitucional de F"i-

Uatjuilambre. 

Desde el dia ocho de F e 

brero hasta el diez y nueve del 

mismo, se halla de manifiesto 

en la casa consistorial de A y u n 

tamiento el repartimiento de la 

c o n t r i b u c i ó n de inmuebles, cu l 

tivo y g a n a d e r í a para el pre

sente a ñ o , en cuyo t é r m i n o la 

J u n t a oirá los agravios de los 

vecinos y forasteros que los re^ 

clamen. Vi l laqui iambre y F e 

brero 8 de I S C I ^ P . O., Anto 

n io Garc ía . 

lo da c o n t r i b u c i ó n l e r n l o n a l ' 
de este Ayuntamiento ' para el 
corriente a ñ o , se hace. saber á 
lodos los contribuyentes que en 
él figuran, bailarse espueslo al 
p ú b l i c o por el t é r m i n o de ocho 
dias á contar desde la i n s e r c i ó n 
en el per iód ico oficial, dentro 
del; que p o d r á n ver si el tanto 
por ciento á que sale gravada 
la r iqueza , l ipne la verdadera 
y justa apl icac ión . Barr ios de 
Salas Febrero 9 de 1861 — S e 
bastian Garc ía . 

A l c a l d í a constitucional de los 

B a r r i o s de S a l a s , 

Terminado el rcparliinien-

A l c n l d í a cnnsl i lucional de S a n 
Cr i s tóba l d t l á P o l a n i t r a . 

H a l l á n d o s e terminado el r e 
partimiento de la c o n t r i b u c i ó n 
territorial de este "presente a ñ o , 
se halla espueslo al públ i co en 
la Secretar ía de Ayuntamiento 
desde el dia 14 del actual has- , 
ta el 20 del mismo, en cuyo 
plazo pueden los contr ibuyen
tes enterarse de las cuotas que 
se les han fijado y hacer las re 
clamaciones que crean conve
nientes, pasado que- sea difclio 
plazo, se remit irá dicho repa'rto 
á la aprobac ión del S e ñ o r G o 
bernador. S a n Cristóbal de . la 
P o l á n t e r a Febrero 11 de 1861. 

De loa j K c a d q * . | . 

Jutgado f?e. 1 .* insíu/ipi'<< dfl ¿«'«dií/o. 

E n la causa criminal que estoy 
instruyeniló' en iiveViguación dol 
autor ó autores dol hurlo de nueve 
caballei'iag yeguares y mulares, 
que fallaron de la dehesa de Tor-
quemads el veinte y iré» de Enero 
último, ho proveído, auto en el dio 
de ayer, mandando oficiar á V. S. 
comu lo hsgo, á fio dé' que se s ir
va disponer su inserción en el Bo
letín oliuiat de la (iroviiicia, enegr 
gando ó los Alcaldes constituciona
les.de ella, procedan" á":práv.iic'¡ir 
las oportunas,diligencias eirsu.lius-
ca/pa'rá lo cual so insertan los se
ñ a s , y b a s ó d« ser llal'idas las r o -
milan con las personas err óuyo po
der se hallen á eétu Juzgado, para 
proceder á lo que hoya lugar, sir-
viéndose V . S. a v i s ó m e de haber
lo asi ejecutado, pora que conste 
en la causa de su riiZ"ü. Dina guar
de á V. S muchns nñ<ix. Astmlillo 
Febrero de 18CI.=AI1JHSÜ Iz
quierdo. 

SEÑAS DI-} LAS CAIIJU-EMAS. 

Do Anlonio de Yol. 

Una ye^ua do ocho aiV's, pelo 
negro, como de siete cuartíis do, 
alzada, con unos pelos hl;in<!o& en 
el pie izquierdo y parto, inleriur dus-
de ol casen ¡1 la ranilla. 

lina muía hiji da dicha yecu», 
de dos años al Marzo, pelo tioyro 
y tauibicn su bozo. 

De Greijorio Miynél. 
Un macho, cinco años cumpli

dos, siete cuartos menos dos dedos, 

I pelo negro, bocililaneo, de bastante 
hueso y con agriones en ambos cor 
tajones f un pije» [mdo. 

De Lucia Uolrigaet. 
"üna yegua de tres años cum

plidos, como de seis y media cuar
tas, pelo negro, calzada do una 
mano y dos pies, cordón corrido. 

De Bernardo de llustis 

Otra yegua de cuatro ofms cum
plidos, como de seis cuartas y n ía -
I r a dedo», pulo negro;, cola y cri 
nes despuntadas, preñada «I.natu
ral. 1 ' 

De í lal iás Nielo. 
Otra yegua r e j a , como seis y 

media enana?, coizada del pie iz
quierdo, estrellado, morcada ¿11 la 

nolga derecha con la letra N. 
De Euijnnio Armncio.. • 

On» yegua castaño oscuro, r a i 
zada de un pío, como do siete cuar
tas de alzada 

De l'rwirisco Tiirrero. 
Un marho polo rala, de seis y 

media eimtas escasas de tizada, 
tresillos cumplidos. ;i ' 

De Dionisio d i Cusió». 
' Una muía de cuatro a ñ b r a 

gado, boeiblonco, despuntada la 
cola, do seis y media cuartas. 

AÑtflVCÍOS'PATiTICIjLARES. 

E n el pueblo de Trobajo 
del Camino se e s t r a v i ó u n a ye
gua el dia 9 de Febrero á las 
5 de la tarde, cuyas s é ñ a s son 
las siguientes: pelo castauo; edad 
8 a ñ o s , cola corta por tas c o r -
bejones, clin larga, herraje n u e 
vo, aízarja 6 cuartas y media. E l 
que sepa su paradero;1 s írvase 
avisar á D. Mat ías Cabero veci
no de L e ó n , el que a b o n a r á 
lodos los gastos. . 

E l dia 2 del corriente des
aparec ió del pueblo de la L o 
silla una yegua , cerrada , de 
6 cuartas y media poco mas, 
blanca y algo chata, herrada de 
las manos.' E n esta r e d a c c i ó n 
se dará razón . ' 

í á h r i c a de h a r i n a s en renta. 

Quien quisiere tomar en ¿1 
concepto indicado la que - per
tenec ió i p. J o s é María- López , 
vecino de Mansil la de las M u -
las, feilua'da en el termino j u -
risdicional de Mansil la Mayor y 
sobre las aguas de la presa de 
Sandoval; v é a s e c o n D¡; -José 
Escobar vecino d é L e ó n y le 
enterará de las condiciones del 
artefacto, como así bien de las 
del arrendaniiento. 

D E C i i A M P A G N E . 

G r a n surtido de superio
res vinos ile esta clase á precio 
de 30, 40, SO y 60 rs. botella. 

Se venden en el estableci
miento de la V i u d a é hijos de 
M i ñ ó n . 

\l!!l>V<lÚH lía I» Viuüi 4 Hijos ii«'"itts»ür* 
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